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DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 
Progreso. Yucatán. México, a 26 de Enero de 2022, 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN Nº LC0/019/22 

La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de conformidad con el artículo 487 del 
Reglamento de Construcciones del Municipio de Progreso de Castro, concede la Licencia de Construcción 

A: BALTAZAR )OSE ROSADO LEAL 

PARA: CONSTRUCCIÓN DE 117.00 MZ EN PLANTA BAJA, EXCAVACIÓN DE 12.00 M3 EN PISCINA. EXCAVACIÓN DE 
3.36 M3 EN BIODIGESTOR Y EXCAVACIÓN DE 4.SO M3 EN CISTERNA Y CONSTRUCCIÓN DE 31.25 ML DE BARDA 
PERIMETRAL EN CASA HABITACIÓN. 

DIRECCIÓN: TABLAJE# 01011191 DIANA MILAN DE LA LOCALIDAD DE CHICXULUB PUERTO DEL MUNICIPIO DE 
PROGRESO, YUCATAN 

DATOS DEL PERITO RESPONSABLE DE LA OBRA: 
NOMBRE: ING. JOSÉ FRANCISCO CONTRERAS PADILLA. 
CEDULA PROFESIONAL: 1513312 
SE LOCALIZA EN: EN EL MISMO LUGAR. 
D.R.O. NÚM.: 03 
TELEFONO: 

La presente Licencia de Construcción no es válida sin el cumplimiento, por parte del propietario y del 
responsable obra, de las siguientes disposiciones complementarias: 

se deber;\ cumplir con los estrictos protocolos de protección para todos sus trabajadores. 
se prohibe la preparac!Oo de mezclas en la vía pública as( como ocupar este espacio con escombros o material de 
construcci6n 
No se permite ocupar la via públlca por vfa aérea o subterránea (Terrazas volados cercas fosas séptJcas etc) 
Se co[oc;arán.dlsposlt1vos de protecclóo eu los casos de obras colindantes con la v(a púbHca. 
No se autoriza abrir ventanas vanos o daros co )os muros que: se JocaHzan ea el HmJte de la propiedad o Hndero 
Un Jucco de PJaoos Autorizados v Ja LJccocla de Coostrnccióo deber;\ conservarse eo la obra durante Ja eJecuci6n 
dl:..la..mlsma y se pondrán a disposiciOo de Jos inspectores o supervisores de esta DJrecciOo 
Es responsabilidad de los propJetarJos tramitar y obtener Ja Autodzaci6n de )a Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales co materia ambiental para Ja construcd6n v operación de Jo manj[estado en Ja presente Hcencia 
Los proi>Jctarlos y Jos responsables están obligados a manifestar por cscclto a esta P!recclóo Ja suspco•Jón temporal y Ja 
ceanudad6o de )as obras en sus predios, anotando el número y Ja fecha de la 1,icencia respectiva eo un plazo no mayor de 
OS dfas b()bllt:s 
LilUlJ:opletarJos y Jos responsables están obligados a m;¡nl(estar por cscdto a esta Pla:cción la Iecroloacl6o de las obras 
eiecutadas en sus predios anotando eJ número y la fecha de la Licencia respectiva en un pJazo no mayor de 1 s dlas hábHes. 
Los propietarios y Jos responsables de Ja obra serán ootJQcados conjunta o separadamente eo Jos casos de yloJacJones a 
est:a..Llceoda quedando facultada esta PirecciOo a ordenar la suspeosJOo demoliciOo parcial o total de la obra por haberse 
ejecutado en controversia P. los planos nutorizados a a li1s disposiciones de la ncesc:ntc: Licencia de Constn1cdón 
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